
ACTA 027/2015

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DIECINUEVE DE
MAYO DE DOS MIL QUINCE. - - - - _

Siendo las trece horas con cuarenta y cuatro minutos del día diecinueve de
mayo de dos mil quince, se reunieron los integrantes del Consejo General del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros:
IngenieroCivil,Víctor ManuelMayVera, y Licenciadaen Derecho,SusanaAguilar

Covarrubiasrcon la asistenciade la SecretariaEjecutiva, Licenciadaen Derecho,
Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión de Consejo
para la que fueron' convocados conforme al primer párrafo del artículo 31 del
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del
Estadode Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del
artículo 17 de los Lineamientosde las Sesionesdel Consejo General del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
permaneceren silencio,guardarordeny respetoy no solicitarel uso de la palabra,
ni expresarcomentariosdurante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la SecretariaEjecutiva,atendiendoa lo previsto
en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la InformaciónPública, procedióal pase
de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los
Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum
reglamentario,por lo que en virtud de lo señaladoen los ordinales 4, incisosd) y

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró
legalmenteconstituidala sesión,acordeal segundopuntodel Ordendel Día.

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar
cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendoa lo
expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública,dio lecturadel mismoen los siguientestérminos:



1.-Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

a) Aprobación, ~~s'u~ó,"'~f;~~yecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 182/2014.

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado expediente 758/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 759/2014.

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad ra.... __ hslÍPero de expediente 760/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 761/2014.

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 762/2014.

g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 16/2015.

V.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente,
previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General,
precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Acto seguido, el Consejero Presidente abordó el cuarto punto del Orden del
día, dando inicio al tema implícito en el apartado a), siendo este el referente a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 182/2014. Luego, procedió



a presentar el proyecto de resolución correspondiente, tal y como fue planteado

por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en

los términos siguientes:

"Mérida, Yucatán,a diecinueve de mayo de dos mil quince. - - - - - _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el •••••••••••• mediante el cual impugnó la

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, recalda a la solicitud
marcada con el número 602914 .- - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha ocho de marzo de dos mil catorce, el ~ realizó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, en la cual requirió:

"SOLICITO ME ENVIE POR ESTE MEDIO, LISTA DE RAYA, O LISTA DE NOMINA (SIC) QUE CORRESPONDE

AL PAGO DE TODOS LOS TRABAJADORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE KANASíN, QUE CORRESPONDA A
LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE FEBRERO DE 2014.••"

SEGUNDO.- El dfa veintiséis de marzo del año inmediato anterior, el cI•••••••••• a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso compelida, aduciendo lo
siguiente:

"NO ME ENTREGARON LA INFORMACION (SIC)"

TERCERO.- Mediante auto de fecha treinta y uno de marzo del año próximo pasado, se tuvo por presentado al recurrente con el medio de

impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos que establece el artfculo 46 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley, se admite el presente recurso.

CUARTO,- El treinta de abril del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 601, se notificó a la parte recurrente el acuerdo reseñado en el antecedente que precede; de igual forma; en lo
que atañe a la recurrida la notificación se realizó personalmente ef dfa seis de mayo del propio año, ya su vez, se le corrió traslado para que

dentro de los siete días hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación correspondiente, rindiere Informe Justificado de conformidad
con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QU/NTO,- En fecha quince de mayo del año dos mil catorce, la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Kanasín, Yucatán, medianto oficio marcado con el número UMAIP/0179/2014 de fecha catorce del propio mes y año, y anexos, rindió
Informe Justificado a través del cual determinó sustancialmente lo siguiente:

"POR MEDIO DE LA PRESENTE Y EN RESPUESTA A LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DE FECHA 6 DE

MAYO CON NÚMEROS DE EXPEDIENTE 182/2014, 183/2014, 184/2014. LE ENViÓ INFORMES DE DICHOS
EXPEDIENTES.

SEXTO.- Por proveído emitido el día veinte de mayo del año inmediato anterior, se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Acceso
compelida, con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, a través de los cuales rindió Informe Justificado, del
que no fue posible advertise la conducta desplegada de la autoridad, es decir, no se tenía certeza si emitió o no una resolución, por lo que el
Consejero Presiente consideró oportuno requerir a la Titular de la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, a fin que en el

término de tres días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del respectivo auto precisara si a) emitió alguna
determinación, o bien, b) no dio respuesta a la misma, siendo el caso de ser afirmativo el primero de los supuestos, remitiera resolución y
notificación que hubiere efectuado al impetrante; bajo el apercibimiento que en caso contrario, se continuarfa con la secuela procesal.

SÉPTlMO.- En fecha veinte de agosto del año próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 676, se notificó a la parte recurrente el auto señalado en el segmento citado con antelación; de igual manera, en
lo que respecta a la recurrida, la notificación se realizó personalmente el dfa veintidós del propio mes y año.
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OCTAVO.- Por acuerdo dictado el dla trece de octubre del aflo inmediato anterior. se tuvo por presentada a la Licenciada Leticia Yaroslava
Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con el oficio marcado con el número INAIP/CG/STI1147/2014 de fecha dos de octubre

del aludido eño, en el cual ordenó remitir a esta autoridad el oficio marcado con el número UMAIP/00203/2014, de fecha veintiséis de agosto

del citado eño, suscrito por la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, a través del

cual solventó el requerimiento que se le efectuara por auto de fecha veinte de mayo del mismo eño y toda vez que el medio de impugnación

al rubro citado, fue emitido contra la omisión de la entrega material de la información, y en cuanto a lo manifestado por la autoridad se

determinó que la procedencia del recurso de inconformidad que no atafle lo fue contra la negativa ficta; finalmente, se hizo del conocimiento
de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la
notificación del mencionado auto.

NOVENO.- En fecha nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 771, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente OCTAVO.

DÉCIMO.- El día veintiuno de enero del eño que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al de la
notificación del provefdo en comento.

UNDÉCIMO.- En fecha quince de mayo del presente eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 852, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente NOVENO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégis efectuada a la solicitud realizada por el C. tI•••••••••• ~resentada el dfa ocho de marzo de dos

mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, que fuera marcada con el número
folio 602914, se observa que el particular desea obtener: cuafquier documento o lista que refleje el salario de los trabajadores que laboran en
el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, incluyendo las retribuciones de los Regidores, correspondiente a la segunda quincena del mes de
febrero de dos mil catorce.

Inconforme con la conducta desplegada por la autoridad, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el
dla veintiséis de marzo de dos mil catorce, interpuso recurso de incormidad, contra la omisión de la entrega material de la información

peticionada, por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, el cual resultó procedente en
términos de la fracción V del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha treinta y uno de marzo de dos mil catorce, se ordeó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. TRANSPARENCIA KANASfN, para efectos que dentro del
término de siete dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la

Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número

UMAIP/017912014,lo rindió, del cual no pudo advertirse el acto reclamado; empero, del oficio marcado con el número UMAIP/0020312014de

fecha veintiséis de agosto del propio eño, a través del cual dio contesción al requerimiento que se le efectuara, resultó que la autoridad no

emitió resolución a fin de dar respuesta a la solicitud de acceso con folio 602914, y no en la omisión de la entrega material de la información,

por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serIa con base en la fracción IV del numeral 45 de la
Ley de la Material, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
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ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL

ARTíCULO 32 DE ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES
ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLIJC/ÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable, la
competencia de la autoridad y la conducta desplegada por la autoridad.

QUlNTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

111.-EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O

SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQuíA, CON NOMBRE,
DOMICILIO OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y,EN SU CASO, DIRECCiÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN; AsI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO

POR CONCEPTO DE GASTOS Ditifj~~fStl(>~.~EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN;

VIII.-EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN .•.

ARTIcULO 19.- EN NINGÚN CASO, PODRÁ CALIFICARSE COMO DE CARÁCTER PERSONAL Y POR TANTO

RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA INFORMACiÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACiÓN,
PERCIBIDO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE CARÁCTER
PÚBLICO."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con
lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En esta tesitura, el artfculo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos Obligados, deberán publicar. mantener actualizada
y poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese numeral.

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el tabulador de dietas, sueldos y salarios, asf como
los informes de ejecución del presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a disposición de los
particulares. De este modo. en virtud de ser de carácter público tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que
se halla la relación de los puestos de los servidores públicos, por ende, la remuneración o emolumentos que perciben los trabajadores del
Ayuntamiento, asl como las retribuciones de los Regidores son del dominio público, pues es una obligación de información pública.

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica que la información relativa a los sueldos y salarios
de los servidores públicos, revisten naturaleza pública; pese a esto, la cItada Ley no constriñe a los Sujetos Obligados a publicar la
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nómina, mas esta circunstancia no presupone que dicha información no sea de carácter público. En otras palabras, la información que
describe la Ley invocada en su artIculo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de
transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir en lo que atañe a los servidores públicos, tan es asl que la propia Ley en el numeral 19
regula como información pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, en general, cualquier ingreso percibido con

motivo del ejercicio de sus cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, esto es,
cualquier documento o lista que reñe el salario de todo el personal que labora en el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, por el desempeflo de
sus funciones, incluyendo las retribuciones de los Regidores con motivo de su encargo, correspondiente a la segunda quincena del mes de

febrero de dos mil catorce, es de carácter público, ya que las Unidades Administrativas que le conforman están integradas por servidores
públicos y no les exime dicha norma.

En adición a lo anterior, la informacióri requerida por el recurrente es pública, en razón que se encuentra vinculada con el
ejercicio del presupuesto asignado a los sujetos obligados; es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de

Kanasfn, Yucatán, pues el documento del cual se pueda desprender la nómina resulta ser aquél que refleje un gasto o erogación efectuada

por el Sujeto Obligado en cuestión, por concepto de pago a favor de los funcionarios públicos al servicio de éste; por lo tanto, es información
que reviste naturaleza pública, pues transparenta la gestión gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano

puede valorar el desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa, asf como también, conocer el destino que se le dio a los
recursos públicos garantizando el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
de conformidad al artfculo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Lo anterior, se robustece con la fracción VIII del ordinal 9 de la aludida Ley, pues su espfritu es la publicidad de la información
relativa al monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados tengan

acceso a esta clase de información que por definición legal es pública; máxime, que permite a la ciudadanfa conocer cuál fue el monto del
presupuesto ejercida por el Sujeto Obligado para el período correspondiente.

En tanto, los documentos que amparen un gasto o erogación efectuada por la Administración Municipal del Ayuntamiento de Kanasln,
Yucatán, como en la especie, serten aquéllos que contengan las prestaciones a favor de los servidores públicos y las retribuciones a favor de

los Regidores, correspondientes a la segunda quincena del mes de febrero de dos mil catorce, tal y como solicitó el hoy inconforme, es

información vinculada con el ejerctcto del presupuesto asignado a los Sujetos Obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por
parte del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán.

SEXTO.- Determinada la publicidad de la información, a continuación se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de
establecer su naturaleza y posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, asf como la competencia de la Unidad Administrativa que
por sus atribuciones y funciones pudiera detentarla.

Entre los diversos documentos que pudieren reflejar los emolumentos pagados a los servidores públicos que laboran en el
Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, por el desempeño de sus funciones, asf como las retribuciones a favor de los Regidores con motivo de
su encargo, en primera instancia se encuentran los recibos de nómina, que son considerados como los documentos que a modo de recibo
de salario individual y justificativo se entrega al trabajador por la prestación de un trabajo.

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en su artfculo 39 dispone:

"ARTIcULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARÁN PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS

OlAS 15 Y ÚLTIMO DE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACiÓN DE LAS DEPENDENCIAS

DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES QUE CUBRAN SU
SUELDO Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPAÑADOS DEL TALÓN
RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS.

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U
OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRÁN EFECTUARSE CADA SEMANA y EN EFECTIVO EN MONEDA
NACIONAL."

Del articulo citado se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al Estado y a los Municipios de Yucatán, se les
entrega un "talón" en el cual obran datos como el sueldo y demás prestaciones que reciban, mismo documento que no es otro más que la
nómina.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla:

ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:
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/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

V/I/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

ARTIcULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ
EL REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS
INFORMACiÓN PRESUPUESTAL.

EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO YÁGIL DE

LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS Y
EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA YEFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

ARTIcULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACiÓN DE TODOS AQUELLOS

DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE PARA LA RENDICiÓN, REVISiÓN O

FISCALIZACiÓN DEL GASTO MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL DIA

10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y PRESENTACiÓN AL CABILDO, PARA SU REVISiÓN Y
APROBACiÓN, EN SU CASO; Y DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO
MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS,
PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.

Del mismo modo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,publicada en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán, el día veintidós de diciembre de dos mil once. estipula:

ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

D) LOS AYUNTAMIENTDS, Y LOS ÓRGANDS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAMUNICIPAL;

VII.- FISCALIZACiÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA POR

CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR YDICTAMINAR EL CONTENIDO DE
LA CUENTA PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y

DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Así COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,precisa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,
LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES
RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA
ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

('
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Finalmente, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD ...

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente:

• Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

• Que la nómina de los trabajadores que prestan un servicio a los Municipios de Yucatán, reneja el pago que por concepto de sueldo

y demás prestaciones reciben los primeros nombrados, mismo que obra en un "talón", asimismo, dichas percepciones salariales.
pudieran hallarse reportadas tanto en los recibos como en registros de fndole contable que les respalden.

• Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y
ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la

documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser
verificada por la Audltorla Superior del Estado de Yucatán.

• De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos co"espondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

• Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreflidas a conservar durante cinco allos la Información

financiera, y los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la rendición de la
cuenta pública, asf como tenerla a disposición de la Auditorfa Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben
detentarla en condiciones que permitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

En mérito de lo anterior. toda vez que la intención del C.•••••••••••• s conocer el documento o lista que
reneje los pagos efectuados por el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, con motivo de los sueldos a favor de los servidores públicos al
servicio de dicho Ayuntamiento, y en virtud de las retribuciones efectuadas a los Regidores con motivo de su encargo para un perfodo

determinado, y que al tratarse de erogaciones deben de constar indubitablemente en un recibo, talón o cualquier constancia de esa

naturaleza, que en este caso pudieran ser los recibos de nómina o cualquier otro documento que respalde los pagos efectuados a
favor de los trabajadores del Ayuntamiento por el ejercicio de sus funciones y de los Regidores con motivo de su encargo, que de

conformidad con la normatividad previamente expuesta constituyen documentación comprobatoria y justificativa, que debe obrar en los
archivos del Sujeto Obligado, pues es información vinculada con la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensuaf,

es inconcuso que la Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos es el Tesorero Municipal, toda vez que no sólo es el

encargado de elaborar la cuenta pública y ejercer el presupuesto de egresos, sino también de conservar los documentos que respaldan

dicha cuenta por un lapso de cinco allos para efectos que sea verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán; en conclusión,
la Tesorerfa Municipal de Kanasln, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera poseer lo
peticionado.

SÉPTIMO.- Una vez definido el marco jurfdico que regula la materia de la información solicitada, se procederá a la valoración de la conducta
desplegada por la autoridad.

De las constancias remitidas por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán al rendir su
Informe Justificado. por una parte, se desprende que instó a la autoridad que acorde al marcojurfdico antes expuesto, resultó competente de
detentar la información en sus archivos, a saber, se dirigió al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, para efectos que

realizara la búsqueda exhaustiva de la documentación solicitada y la remitiera para su posterior entrega al particular, o en su caso, declarara
motivadamente su lnexistencis; y por otra, se advierte que la Titular de la Unidad de Acceso compelida manifestó encontrarse impedida

materialmente para entregar la información solicitada por el recurrente, arguyendo que la Unidad Administrativa a la cual requirió (Tesorero
Municipal del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán) no propinó contestación alguna, es decir, hizo caso omiso al requerimiento que se le

efectuare, para dar trámite a la solicitud de acceso marcada con el número 602914, situación que la compelida acreditó con la copia simple

del oficio de requerimiento dirigido al citado Tesorero de fecha diez de mal70 del eño dos mil catorce; consecuentemente, las

manifestaciones vertidas por la autoridad en cuanto a la falta de contestación por parte de la Unidad Administrativa requerida, resultan
acertadas.

Sin embargo, para la procedencia de la negativa de acceso a la información conviene precisar que no bastará que la Unidad de
Acceso compelida se excuse arguyendo que la Unidad Administrativa a la cual instó, faltó al requerimiento que le hiciere, sino que para ello
(no entregar la información a los ciudadanos), deberá acreditar que existen causales que le impidan otorgar el acceso a la información, esto

es, que no pueda proporcionarse porque sea confidencial, o en razón de tener el carácter de reservada, pues estas excepciones son las
únicas previstas por los artIculas 13 y 17 de la Ley de la Materia y fracciones I y 11del numeral 6 Constitucional que pueden invocarse para

negar el acceso a lo solicitado; asimismo, cuando el sujeto obligado se encuentre imposibilitado de entregar materialmente la info,,:,ación por
ser inexistente en sus archivos.

(/-
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Por último, cabe añadir que en la especie resulta improcedente vincular de manera inmediata tanto al Tesorero Municipal del
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, por haber incumplido con el requerimiento que la Titular de la Unidad de Acceso responsable le hiciera,
esto es, por no haber emitido respuesta alguna cuando le instó para efectos que realizara la búsqueda exhaustiva de la información
solicitada y la entregara, toda vez que aun cuando resultó ser la Unidad Administrativa competente, sus omisiones fueron con motivo de las
gestiones que la constreñida realizó para dar trámite a la solicitud de acceso a la información de fecha ocho de marzo del allo dos mil
catorce, y no asl en cumplimiento a una determinación que haya sido dictada por el suscrito.

Lo anterior encuentra sustento en el Criterio número 03/2012, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en fecha dos de abril de dos mil doce, el
cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, cuyo rubro establece: "LA OMISiÓN POR PARTE DE LA UNIDAD

ADMINISTRATlVA DE EMITIR CONTESTACiÓN AL REQUERIMIENTO QUE SE LE FORMULE, NO ES UNA EXCEPCIÓN PARA NEGAR
EL ACCESO A LA INFORMACIÓN."

Por lo tanto, resulta procedente revocar la negatlvaflcta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que Incoara el presente medio de Impugnación, en virtud que
los motivos citados por la autoridad no son suficientes para negar el acceso; máxime, que como ha quedado establecido en el
Considerando QUINTO es Información pública, y por lo tanto, debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que debe
otorgarse su acceso.

OCTAVO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor de la

impetrante al acreditarse que el sujet~/igado omitió ,clln.te.starle·ffll tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la.:./'<1. . . .... . .s: , ' ..
procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo

que de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos
correspondientes por parte de la particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por
parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, cuya existencia se acreditara y se determinó
la publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la

definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de
manera gratuita a la impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho

numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos
por parte de la particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014 emitido por el Consejo General de este Instituto. publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número
32,619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

NOVENO.- Por lo expuesto en los Considerandos que preceden, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán,y se le instruye para efectos que:

Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a cualquier documento o
lista que refleje el salario de los trabajadores que laboran en el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, incluyendo las retribuciones

de los Regidores correspondiente a la segunda quincena del mes de febrero de dos mil catorce, y la entregue, o bien, declare su
inexistencia.

Emita resolución en la que ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada. a saber, en forma electrónica, que le
hubiere remitido la Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase

deberá ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir, deberá ser puesta
a disposición de la ciudadana de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente
únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), y a través de algún medio electrónico; o bien, informe
motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de las Unidades Administrativas en cita, de conformidad al

procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
Notifique al recurrente su determinación. y

Envle a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
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Kanasln, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la resolución
que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreflida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludIdo comenzará a correr a partir del

dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con basé en lo establecido en el ordinal 34, fracción I

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de

conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al

diverso 49, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; lo anterior, solamente en el supuesto
que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente de la emisión de la presente resolución, dentro del horario
correspondiente, es decir, el dfa veinte de mayo de dos mil quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para

realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto;

ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la
citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los

términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la
referida Secretarfa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y

36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de,Yucatán, aplic¿dii.S1;manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•

El Conse~~L¡,f{~~_e cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información P~~~i~ado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 182/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 182/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

r
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Seguidamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el

inciso b), siendo este el relativo a la aprobación,en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 758/2014. Para tal caso, procedió a dar lectura al proyecto de
resolución en cuestión, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría
Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior
del InstitutoEstataldeAccesoa la InformaciónPública,en los términossiguientes:

'Mérida, Yucatán, a diecinueve de mayo de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. WILLIAN U/CAB TZAB, mediante el cual impugnó la negativa ficta

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud realizada en fecha
nueve dejulio del eño dos mil catorce.- - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.· El día nueve de julio del ailo próximo pasado, el CC,•••••• ·IIIFiiI•• realizó una solicitud de información ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

" ... COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS (SIC) DE SESiÓN DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ
YUC.

ACTAS # 72, 73, 74, 75 Y 76. DEL ÁCTUAL (SIC) PERIODO (2012-2015) (SIC)"

SEGUNDO.- En fecha diecisiete de diciembre del eño inmediato anterior, el C. , interpuso recurso de

inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,
aduciendo:

"SOLICITÉ COPIAS CÉRTIFICADAS (SIC) DE LAS ACTAS (SIC) DE SESiÓN DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
DE HUNUCMA YUC.•. PERO HASTA LA FECHA NO ME HAN RESPONDIDO."

TERCERO.- El día siete de enero de dos mil quince, se acordó tener por presentado al C. ••••• con el ocurso de fecha
diecisiete de diciembre de dos mil catorce, y anexo, mediante los cuales interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud de fecha nueve de julio de

dos mil catorce; asimismo, toda vez que se reunieron los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación
establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió elpresente recurso.

CUARTO.- En fechas catorce y veinte de enero del ailo en curso, se notificó personalmente al particular y a la autoridad el proveido descrito

en el antecedente que precede. respectivamente; a su vez, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada, para que dentro de los siete
dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seilalado en el articulo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios de Yucatán.

QUINTO.- Por acuerdo dictado el dla cuatro de febrero del ailo que transcurre se hizo constar que el término concedido al Titular de la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno mediante el cual
rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a las constancias que

obraran en autos del expediente que nos ocupa; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos
dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- En fecha veintisiete de marzo de dos mil quince. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 822, se notificó a las partes, el proveldo relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO.- Por auto emitido el dla diez de abril del ailo en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio
del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

\
\
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OCTAVO.- En fecha quince de mayo del presente eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 852, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveIdo citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud del C.••••••••• presentada el dla nueve de julio de dos mil catorce, ante la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, se discurre que el interés de éste es obtener: copias
certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, marcadas con los números 72, 73, 74, 75 Y 76
realizadas por la actual administración.

Asimismo, conviene precisar que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de

diez dlas hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal
virtud, el solicitante, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la
negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, resultando procedente en
términos del artIculo 45, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinte de enero del allo en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la

notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo

el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y
se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

, ,

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos
jurídicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir
que la actualización de la negativa ficta st aconteció el dla veintitrés de julio del eño próximo pasado, tal y como precisara el partic lar en su
escrito inicial.



Una vez establecida la existencia del acto reclamado. en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la
información. el marco jurldico aplicable. y la competencia de la autoridad.

QUINTO.- Con relación a la información que es del interés del particular, esto es. copias certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del

Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán. marcadas con los números 72. 73. 74. 75 y 76 realizadas por la actual administración. se determina que
las Actas de Sesión de Cabildo. son de naturaleza pública. toda vez que acorde a lo establecido en los artIculas 2 y 4 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. es información pública todo documento. registro. archivo o
cualquier dato que se recopile. procese o posean los Sujetos Obligados; esto. en razón que las Actas de Sesión. al ser los documentos en

donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones que celebre el Cabildo. que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la

Administración. Gobierno. Hacienda y Planeación del Municipio. de conformidad a los numerales 30. 36 Y 38 de la Ley de Gobierno de los

Municipios de Yucatán. su entrega transparenta la gestión Municipal. y por ende. permitirla a la ciudadanla conocer los acuerdos tomados por
los Ayuntamientos; esto. siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

Apoya lo anterior. el Criterio 03/2009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva del Instituto. el cual fue publicado en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia. Primera Parte. el
cual. es compartido y validado por el presente Órgano COleg_~.,..I_ dice:

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO

36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. EL AYUNTAMIENTO ACTÚA A

TRAVÉS DE SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UNACTA QUE ESTABLECE LA RELACiÓN SUCINTA DE
LOS PUNTOS TRATADOS y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REGLA

GENERAL SON PÚBLICAS EN VIRTUD DE QUE ÉSTAS PLASMAN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACiÓN,
GOBIERNO, HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO POR EL PRECEPTO CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCIÓN A DICHA REGLA, QUE SE SURTE

SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN EN SU TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A
JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES
PUDIERAN PERTURBAR EL ORDEN y A SU VEZ REVISTAN EL CARÁCTER DE RESERVADAS O
CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: OS/2007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 80/2007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 275/2008, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 15/2009, SUJETO OBLIGADO: TECOH.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 30/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 33/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO."

Con todo. es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante reviste carácter público. por quedar comprendida
en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia. y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los
ordinales 13 y 17. sucesivamente. de la Ley en cita.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información. en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISiÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA

MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTICULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CONEL DE SiNDICO.

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTICULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE YPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN.
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ARTIcULO 30.- EL CABILDO DEBERA SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MA YORIA DE SUS

INTEGRANTES, QUIENES TENDRAN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTIcULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES
DE CABILDO Y,A FALTA DE ÉSTE, LO HARA EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARA AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERAN SER

CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL
DIA; CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTIcULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATEDE:
1.-ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTicULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA

RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS YLOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA

COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES
ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES ss! LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATURALES.

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

1.-AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELA TIVO A LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACIÓN
DE LAS SESIONES;

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS; AsI

COMO EXPEDIR YAUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES YDEMAs DOCUMENTOS OFICIALES;

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

De las disposiciones legales previamente expuestas se desprende lo siguiente:

Que el Ayuntamiento, para el desempeflo de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado, que lleve

a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual
deberé actuar mediante sesIones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artIculo 36 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Yuceten.

Que el Presidente Municipal o el Secretario, (éste último siempre y cuando el primero de los nombrados se encuentre ausente),
serén las autoridades competentes para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de los tres dlas naturales, veinticuatro horas o
menos, según sea el caso.

Que en la sesión, el Cabildo deberé tratar los asuntos del orden del dla y tomar los acuerdos correspondientes, debiendo
posteriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se realizar{¡ de manera veraz e Imparcial, preservéndose

en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se tormere un expediente y con
éstos se conformaré un volumen cada aflo.

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de Hunucmé, Yuceién, para el desempeflo de sus
atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administración, Gobierno,
Hacienda y Planeación del Municipio, el cual actúa mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artIculo 36

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetén; asentando el resultado en las actas de cabildo, las cuales deberén contener

todos y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro

encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formaré un expediente y con éstos se conformaré un
volumen cada eño; asimismo, el Secretario Municipal ser{Jdesignado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, aespr. n iéndose
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que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar presente en todas las sesiones, realizar las actas correspondientes, expedir
las certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

AsI, conviene puntualizar la obligación del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, de tener en sus archivos el libro donde

se preserven todas las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de haberse celebrado
sesiones en la actual administración del propio Ayuntamiento,

las actas respectivas, en especifico, las marcadas con los números 72, 73, 74, 75 Y 76 deben obrar en los archivos de la Secretaria

Municipal, que por sus funciones y atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su caso, informar los motivos de
su inexistencia.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que incoara el presente
medio de Impugnación.

SÉPTIMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante

al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto

último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte
del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa flcta por parte de la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su
posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que
en caso de resultar existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita allmpetrante, hasta un
máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número

32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del particular,

esto es, copias certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, marcadas con los

números 72, 73, 74, 75 Y 76, realizadas por la actual administración, y las entregue, o en su defecto, declare motivadamente su
inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, que le hubiere remitido la

Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de
cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su
caso, a través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la
UnidadAdministrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia.
Notifique al ciudadano su resolución. Y

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente. se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Hunucmá, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos
ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreflida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
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dfa hflbll siguiente a fa notificación de fa presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano

Colegiado procedertl conforme al segundo pérreto del citado numeral, por lo que debertl informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- Con fundamento en el arlfCulo"34~~rte~ en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las parles, de conformidad a los arlfculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucattln, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucstén, vigente.

CUARTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información pM;;r~~"':1Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Es=rd~;"'~A~~~so a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 758/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 758/2014, en los términos antes
transcritos,

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra e) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 759/2014, Luego, procedió

a presentar el proyecto de resolución correspondiente, tal y como fue planteado
por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21
del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en
los términos siguientes:

"Mérida, Yuceten, a diecinueve de mayo de dos mil quince. _
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VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la negativa ficta
por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud realizada en fecha
diecisiete de septiembre del eño dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El dla diecisiete de septiembre del eño próximo pasado, el C.••••••••• realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

.....COPIA (SIC) CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DE SESIÓN DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA
(SIC) YUC.. (SIC) DE LA # 96 HASTA LA # 106 = (SIC)"

SEGUNDO.- En fecha diecisiete de diciembre del aflo inmediato anterior, el C. interpuso recurso de

inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,
aduciendo:

"SOLICITE (SIC) COPIAS CÉRTIFICADAS (SIC) DE LAS ACTAS (SIC) DE SESIÓN DE CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA•.. PERO HASTA LA FECHA NO ME HAN RESPONDIDO."

TERCERO.- El día siete de enero de dos mil quince, se acordó tener por presentado aI9_,.~_•••••••• _, con el ocurso de fecha

diecisiete de diciembre de dos mil catorce, y anexo, mediante los cuales interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud de fecha diecisiete de
septiembre de dos mil catorce; asimismo, toda vez que se reunieron los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios
de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- En fechas catorce y veinte de enero del aflo en curso, se notificó personalmente al particular y a la autoridad el proveido descrito
en el antecedente que precede, respectivamente; a su vez, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada, para que dentro de los siete

dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el articulo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUlNTO.- Por acuerdo dictado el dla cuatro de febrero del eño que transcurre, se hizo constar que el término concedido al Titular de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno mediante
el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a las

constancias que obraran en autos del expediente que nos ocupa; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- En fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 822, se notificó a las partes, el proveido relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO.- Por auto emitido el dla diez de abril del eño en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio

del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

OCTAVO.- En fecha quince de mayo del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 852, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído citado en el antecedente inmediato
anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
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Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la solicitud realizada por el C.

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, se desprende que el particular peticionó: copias
certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. marcadas con los números 96, 97, 98, 99. 100, 101.
102. 103, 104, 105Y 106.

De igual forma, conviene aclarar que de la solicitud aludida no se observa que el ciudadano haya precisado la fecha o perfodo de
las Actas de Sesión que son de su interés obtener, si no únicamente los números de éstas; empero. sefla/ó expresamente: "Ayuntamiento de

Hunucma (Sic) Yuc. (Sic)", discurriéndose por el/o que alude a la actual administración del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, esto es est,

pues tomando como base la fecha de realización de su solicitud; a saber: ocho de septiembre de dos mil catorce, y atento a lo previsto en la

base Primera del artfculo 77 de la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, que los Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de
septiembre inmediato a la fecha de su elección. y durarán en su encargo tres eños; por lo que, toda vez que es de conocimiento general que
las elecciones de la administración municipal actual, se realizaron en el afio dos mil doce, se discurre que el Ayuntamiento de Hunucmá,
Yucatán. que actualmente se encuentra en funciones. inició su gestión a partir del primero de septiembre de dos mil doce.

En este sentido, toda vez que el inconforme sefla/ó que su interés versa en conocer las Actas de Sesión de Cabildo con los
números ya referidos, efectuadas por el actual Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán. se colige que la información que desea obtener es la
siguiente: copias certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, marcadas con los números 96. 97,
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105Y 106, realizadas por la administración actual.

Establecido lo anterior, conviene precisar que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro del
plazo de diez dfas hábiles que marca el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán;
en tal virtud, el solicitante, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, resultando procedente en
términos del artículo 45, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veinte de enero del afio en curso. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete dfas hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo. rindiera el Informe Justificado correspondiente. según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo

el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho. y
se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado. no se encuentran elementos
jurldicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir

que la actualización de la negativa ficta sf aconteció el dfa primero de octubre del afio próximo pasado, tal y como precisara el particular en su
escrito inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la n ur. leza de la
información, el marco jurfdico aplicable, y la competencia de fa autoridad.
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QUINTO.- Con relación a la información que es del interés del particular. esto es. copias certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del
Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán, marcadas con los números 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105 Y 106, realizadas por la

administración actual, se determina que las Actas de Sesión de Cabildo, son de naturaleza pública, toda vez que acorde a lo establecido en

los artlculos 2 y 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, es información pública

todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopile, procese o posean los Sujetos Obligados: esto, en razón que las Actas de

Sesión, al ser los documentos en donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones que celebre el Cabildo, que es un Órgano

Colegiado que lleva a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a los numerales 30, 36 Y 38 de

la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende, permitirla a la ciudadanla conocer
los acuerdos tomados por los Ayuntamientos: esto, siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de las causales de reserva previstas
en la Ley de la Materia.

Apoya lo anterior, el Criterio 03/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, Primera Parte, el
cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que a la letra dice:

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTIcULO
36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. EL AYUNTAMIENTO ACTÚA A

TRAVÉS DE SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UNACTA QUE ESTABLECE LA RELACIÓN SUCINTA DE

LOS PUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REGLA

GENERAL SON PÚBLICAS EN VIRTUD DE QUE ÉSTAS PLASMAN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN,
GOBIERNO, HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO POR EL PRECEPTO CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCIÓN A DICHA REGLA, QUE SE SURTE

SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN EN SU TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A
JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES
PUDIERAN PERTURBAR EL ORDEN y A SU VEZ REVISTAN EL CARAcTER DE RESERVADAS O

CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: OS/2007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 80/2007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 275/2008, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 15/2009, SUJETO OBLIGADO: TECOH.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 3012009, SUJETO OBLIGADO: PETO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 3312009, SUJETO OBLIGADO: PETO."

Con todo, es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante reviste carácter público, por quedar comprendida
en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia, y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los
ordinales 13 y 17, sucesivamente, de la Ley en cita.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA
MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTIcULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERA ELECTO CON EL CARAcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CON EL DE SiNDICO.

SERAN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTIcULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE YPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN.
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ARTIcULO 30.- EL CABILDO DEBERA SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORIA DE SUS

INTEGRANTES, QUIENES TENDRAN IGUALDAD DE DERECHOS y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTIcULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES
DE CABILDO Y, A FALTA DE ÉSTE, LO HARA EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARA AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERAN SER

CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES OlAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL
OlA; CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTIcULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATEDE:
1.-ASUNTOS CUYA DISCUSiÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA
RELACiÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA
DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA

COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARA UN VOLUMEN CADA Afio.

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES
ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES Asl LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES OlAS
NATURALES.

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

1.-AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELATlVO A LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACiÓN
DE LAS SESIONES;

/1/.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS; Asl

COMO EXPEDIR YAUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES YDEMAs DOCUMENTOS OFICIALES;

V/I/.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

De las disposiciones legales previamente expuestas se desprende lo siguiente:

Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado, que I/eve

a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual
deberá actuar mediante sesiones públIcas salvo en los casos en que expresamente prevé el artIculo 36 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Yucatán.

Que el Presidente Municipal o el Secretario, (éste último siempre y cuando el primero de los nombrados se encuentre ausente),
serán las autoridades competentes para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de los tres dlas naturales, veinticuatro horas o
menos, según sea el caso.

Que en la sesión, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del dla y tomar los acuerdos correspondientes, debiendo
posteriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, preservándose

en un libro encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con
éstos se conformará un volumen cada año.

Que entre las facultades y obligaciones del SecretarIo Municipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de Hunucmé, Yucatán, para el desempeño de sus
atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administración, Gobierno,

Hacienda y Planeación del Municipio, el cual actúa mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, asentando el resultado en las actas de cabildo, las cuales deberán contener

todos y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro

encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con éstos se conformará un
volumen cada año; asimismo, el Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, desp- ndiéndose
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que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar presente en todas las sesiones, realizar las actas correspondientes, expedir
las certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

Asi, conviene puntualizar la obligación del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, de tener en sus archivos el libro donde
se preserven todas las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de haberse celebrado
sesiones en la actual administración del propio Ayuntamiento,

las actas respectivas, en especifico, las marcadas con los números 96,97,98,99, 100, 101, 102, 103, 104, 105Y 106, deben obrar en
los archivos de la Secretaria Municipal, que por sus funciones y atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su
caso, Informar los motivos de su inexistencia,

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso que incoara el presente
medio de Impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante
al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la
entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artIculo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte
del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió
documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su
posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que

en caso de resultar existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al Impetrante, hasta un

máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicadOel dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número

32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVODEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del particular,
esto es, copias certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, marcadas con los números

96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105Y106, realizadas por la administración actual, y las entregue, o en su defecto, declare
motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, que le hubiere remitido la
Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposiCióndel ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta

fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a
través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la Unidad
Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia.
Notifique al ciudadano su resolución. Y

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Hunucmá, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO YOCTAVO de la resolución que nos
ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
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dla htlbil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria ac.~~.,,~.~ de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Pr~1\~_ntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información FWB~,;.• ~do de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 759/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 759/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Con posterioridad, se dio paso al asunto correspondiente al apartado d)
inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 760/2014.
Ulteriormente, procedió a presentar el proyecto de resolución en referencia, tal y

como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública, en los términos siguientes:

"Mérida, Yucatán, a diecinueve de mayo de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C , mediante el cual impugnó la negativa ficta

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud realizada en fecha
primero de diciembre del año dos mil catorce._.; _
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ANTECEDENTES

PRIMERO.- El dla primero de diciembre del año próximo pasado, e/' ••••••••• realizó una solicitud de información ante la

Unidad deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

.....COPIA CERTIFICADA DEL ACTA (SIC) DE SESIÓN DE CABILDO DE (SIC) AYUNTT. (SIC) DE HUNUCMA (SIC)
DEL DIA (SIC) 22 DE OCTUBRE DE 2014 (SIC)"

SEGUNDO.- En fecha diecisiete de diciembre del año inmediato anterior, el C. interpuso recurso de inconformidad

contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, aduciendo:

"SOLICITE (SIC) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA (SIC) DE SESIÓN DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE
HUNUCMA... PERO HASTA LA FECHA NO ME HAN RESPONDIDO (SIC)"

TERCERO.- El dla siete de enero de dos mil quince, se acordó tener por presentado al Q¡J ••••••••• con el ocurso de fecha
diecisiete de diciembre de dos mil catorce, y anexo, mediante los cuales interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatárl, recaída a la solicitud de fecha primero de
diciembre de dos mil catorce; asimismo, toda vez que se reunieron los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios
de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- En fechas catorce y veinte de enero del año en curso, se notificó personalmente al particular y a la autoridad el proveido descrito
en el antecedente que precede, respectivamente; a su vez, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada, para que dentro de los siete

dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- Por acuerdo dictado el dla cuatro de febrero del año que transcurre, se hizo constar que el término concedido al Titular de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, feneciÓsin que presentara documento alguno mediante
el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a las

constancias que obraran en autos del expediente en cuestión; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- En fecha veintitrés de marzo de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 818, se notificó a las partes, el proveido relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTIMO.- Por auto emitido el dla seis de abril del año en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio

del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

OCTAVO.- En fecha quince de mayo del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 852, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública. ,,,,,,,;~~,'."I.
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco dejulio de dos mil trece.
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CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud del C. presentada el dla primero de diciembre de dos mil catorce
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán. se discurre que el interés de éste es obtener:
copia certificada del Acta de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán. que se efectuó el dla veintidós de octubre de dos mil
catorce.

Al respecto, conviene resaltar, que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, se determina que al haber seflalado éste
que la información que es de su interés conocer versa en un Acta de Sesión de Cabildo celebrada en fecha veintidós de octubre del eño
próximo pasado, se considera que en la especie bastará para tener por satisfecha su pretensión, que se le entregue cualquiera que hubiere
sido emitida en la fecha antes referida.

Establecido lo anterior, conviene precisar que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro del
plazo de diez dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán;
en tal virtud. el solicitante, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán. resultando procedente en
términos del artIculo 45, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinte de enero del aflo en curso. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la

notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia. siendo
el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y
se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado. no se encuentran elementos
jurldicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es pOSiblecolegir

que la actualización de la negativa ficta sI aconteció el dla quince de diciembre del aflo próximo pasado. tal y como precisara el particular en
su escrito inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la
información. el marco jurfdico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUINTO.- Con relación a la información que es del interés del particular, esto es, copia certificada del Acta de Sesión de Cabildo del
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, que se efectuó el dla veintidós de octubre de dos mil catorce, se determina que las Actas de Sesión de
Cabildo. son de naturaleza pública, toda vez que acorde a lo establecido en los artlculos 2 y 4 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, es información pública todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se
recopile, procese o posean los Sujetos Obligados; esto, en razón que las Actas de Sesión, al ser los documentos en donde se hacen constar

los puntos que se traten en las Sesiones que celebre el Cabildo. que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la Administración, Gobierno.
Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a los numerales 30, 36 Y 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán. su
entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende, permitirla a la ciudadanla conocer los acuerdos tomados por los Ayuntamien
siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.
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Apoya lo anterior, el Criterio 03/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar
denominado Criterios Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, Primera Parte, el
cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que a la letra dice:

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO
36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. EL AYUNTAMIENTO ACTÚA A
TRAVÉS DE SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UN ACTA QUE ESTABLECE LA RELACiÓN SUCINTA DE

LOS PUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REGLA

GENERAL SON PÚBLICAS EN VIRTUD DE QUE ÉSTAS PLASMAN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACiÓN,

GOBIERNO, HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR EL PRECEPTO CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCiÓN A DICHA REGLA, QUE SE SURTE

SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN EN SU TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A
JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES
PUDIERAN PERTURBAR EL ORDEN Y A SU VEZ REVISTAN EL CARÁCTER DE RESERVADAS O
CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: OS/2007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 80/2007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 275/2008, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 15/2009, SUJETO OBLIGADO: TECOH.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 30/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 33/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO."

Con todo, es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante reviste carácter público, por quedar comprendida
en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia, y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los
ordinales 13 y 17, sucesivamente, de la Ley en cita.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA

MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTíCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CONEL DE SINDIC.a.

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTíCULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

ARTíCULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORíA DE SUS

INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTICULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES
DE CABILDO Y, A FALTA DE ÉSTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERÁN SER

CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL
DIA; CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTíCULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL CABILDO YSIEMPRE QUE SE TRATEDE:
1.-ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

1/.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.
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ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA
RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA

COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZAPROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES
ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES sst LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATURALES.

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

1.-AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELATIVO A LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACIÓN
DE LAS SESIONES;

1/1.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS; Asl

COMO EXPEDIR YAUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES YDEMAs DOCUMENTOS OFICIALES;

VI/I.- TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

De las disposiciones legales previamente expuestas se desprende lo siguiente:

Que el Ayuntamiento, para el desempello de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado, que lleve

a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual

deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artfculo 36 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Yucatán.

Que el Presidente Municipal o el Secretario, (éste último siempre y cuando el primero de los nombrados se encuentre ausente),
serán las autoridades competentes para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de los tres dfas naturales, veinticuatro horas o
menos, según sea el caso.

Que en la sesión, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del dfa y tomar los acuerdos correspondientes, debiendo
posteriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose

en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con
éstos se conformará un volumen cada eño.

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de Hunucmá, Yucatán, para el desempello de sus
atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administración, Gobierno,

Hacienda y Planeación del Municipio, el cual actúa mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36

de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, asentando el resultado en las actas de cabildo, las cuales deberán contener

todos y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose en un libro

encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con éstos se conformará un
volumen cada eño; asimismo, el Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, desprendiéndose

que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar presente en todas las sesiones, realizar las actas correspondientes, expedir
las certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

Asl, conviene puntualizar la obligación del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, de tener en sus archivos el libro donde
se preserven todas las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de haberse celebrado
sesiones en fecha veintidós de octubre de dos mil catorce, las actas respectivas deben obrar en los archivos de la Secretaria
Municipal, que por sus funciones y atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su caso, Informar los motivos de
su Inexistencia.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso que Incoara el presente
medio de impugnación.

SÉPTIMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa fleta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor d I i
al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la proced ci sobre la



entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto

último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte

del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su
posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, sIendo que
en caso de resultar existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita allmpetrante, hasta un
máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número
32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVODEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del particular,

esto es, copia certificada del Acta de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, que se efectuó el día veintidós
de octubre de dos mil catorce, y la entregue, o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, que le hubiere remitido la
Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de
cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su

caso, a través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la
UnidadAdministrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia.
Notifique al ciudadano su resolución. y

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Hunucmá, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos
ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán,aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucetén, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
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inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 760/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 760/2014, en los términos previamente
presentados.

Siguiendo el Orden de los asuntos a tratar, se dio paso al asunto contenido en
el inciso e), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 761/2014. Posteriormente, procedió a dar lectura al proyecto de

resolución en cuestión, tal y como fue planteado por parte de la Secretaría

Técnica, en términos de la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes:

"Mérida, Yucetén, a diecinueve de mayo de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el cAl.••••••• ediante el cual impugnó la negativa ficta
por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán.- _

PRIMERO.- En fecha primero de diciembre de dos mil catorce, el realizó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucetén, en la cual requirió:

"COPIAS CERTIFICADAS DE LA NÓMINA DEL AYUNTTO. (SIC) DE HUNUCMA (DE TODOS LOS
DEPARTAMENTOS, INCLUYENDO LAS COMISARIAS (SIC)) DE LAS SIGUIENTES FECHAS:
1= SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE DE 2014

2= SEGUNDA QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 2014 (SIC)"

SEGUNDO.- El dla diecisiste de diciembre del año inmediato anterior, el interpuso por medio de escrito, recurso de
inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso compeüde, afiuciendo lo siguiente:

"SOLICITE (SIC) COPIAS CERTIFICADAS DE LA NOMINA (SIC) DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA ... PERO
HASTA LA FECHA NO ME HAN RESPONDIDO (SIC).;:

TERCERO.- Mediante auto de fecha siete de enero del presente año, se acordó tener por presentado al particular con el medio de

impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos que establece el articulo 46 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, y toda vez que no se actualizó ninguna d '1 s causales
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley, se admite el presente recurs

!
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CUARTO.- Los días catorce y veinte de enero del afio en curso. se notific6 personalmente al recurrente y a la recurrida. respectivamente. el
acuerdo reseflado en el antecedente que precede. y a su vez. se le corri6 traslado a esta última para que dentro de los siete dlas hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificaci6n correspondiente. rindiere Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el articulo 48
de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- Por proveido de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. se hizo constar que el término de siete dias hábiles concedido al Titular
de la Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán. feneci6 sin que presentara documento alguno a
través del cual rindiera su Informe Justificado. por lo que se declaró precluido su derecho. y se le inform6 que se resolveria conforme a las

constancias que obraran en autos del presente expediente; de igual forma. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificaci6n del mencionado auto.

SEXTO.- El día veintitrés de marzo del año que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 818. se notific6 a las partes el auto seflalado en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO.- En fecha seis de abril del presente afio. en virtud que ninguna de las partes present6 documento alguno por medio del cual
rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos teneciá, se declaró precluido el derecho de ambas; ulteriormente.

se les dio vista que el Consejo General emitiria resoluci6n definitiva dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al de la notificaci6n del
proveido en comento.

OCTAVO.- El día quince de mayo del afio en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32. 852. se notific6 a las partes el auto descrito en el antecedente SÉPTIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

el Instituto Estatal de Acceso a la Informaci6n Pública. es un organismo público aut6nomo. especializado e imparcial. con personalidad
jurídica y patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la informaci6n pública y protecci6n de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Informaci6n Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la informaci6n
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gObiernoestatal y muntoipet,o los
que la legislaci6n reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la informaci6n pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Informaci6n respectivas. según lo dispuesto en los articulos 34. fracci6n l. 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Asceso a la Informaci6n flública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dia veinticinco dejulio de dos mil trece,

CUARTO,- De la exégesis efectuada a la solicitud realizada por el C. , •••••••• presentada el día primero de diciembre de dos
mil catorce. ante la Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán. se observa que el particular desea
obtener lo siguiente: "copia certificada de la ri6mli'la de 'todo 'el ","tamiento de Hunucmé, Yucstén, y sus Comisarías. incluyendo las
retribuciones de los Regidores. correspondiente a la segunda quincena de los meses de octubre y noviembre de dos mil catorce",

Al respecto. conviene precisar que la autoridad no emiti6 respuesta alguna a la petici6n del hoy recurrente dentro del plazo de diez
dlas hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal virtud. el
solicitante el dia diecisiete de diciembre de dos mil catorce interpuso recurso de inconformidad. contra la negativa ficta por parte de la Unidad

de Acceso a la Informaci6n Pública del Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán. resultando procedente en términos del artículo 45. primer
párrafo. fracci6n IV. de la Ley en cita. que en su parte conducente establece:.r~_t":"'~~'~·

"ARTIcULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR siMISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES
ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV,- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
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SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veinte de enero del afio en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el ertlculo 48 de la Ley de la Materia, siendo

el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y
se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos
jurfdicos suficientes que desvirlúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir

que la actualización de la negativa ficta si aconteció el dla quince de diciembre del afio próximo pasado, tal y como precisara el perticutsr en
su escrito inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la
información, el marco jurfdico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUINTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

/1/.- EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O

SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE,

DOMICILIO OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y,EN SU CASO, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; Asl COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISIÓN;

V/I/.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, sst COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN•.•

ARTICULO 19.- EN NINGÚN CASO, PODRÁ CALIFICARSE COMO DE CARÁCTER PERSONAL Y POR TANTO

RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN,

PERCIBIDO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE CARÁCTER
PÚBLICO."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición del públiCOpor ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En esta tesitura, el artIculo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos Obligados, deberán publicar, mantener actualizada
y poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese numeral.

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públiCOSy el tabulador de dietas, sueldos y salarios, asf como los
informes de ejecución del presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a disposición de los parliculares.

De este modo, en virtud de ser de carácter público tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que se halla la

relación de los puestos de los servidores públicos, por ende, la remuneración o emolumentos que perciben los trabajadores del Ayuntamiento,
asf como las retribuciones de los Regidores son del dominio público, pues es una obligación de información pública.
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Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica que la información relativa a los sueldos y salarios
de los servidores públicos, revisten naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constriñe a los Sujetos Obligados a publicar la

nómina, mas esta circunstancia no presupone que dicha información no sea de carácter público. En otras palabras, la información que

describe la Ley invocada en su artfculo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mfnimas de
transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir en lo que atañe a los servidores públicos, tan es asf que la propia Ley en el numeral 19

regula como información pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, en general, cualquier ingreso percibido con
motivo del ejercicio de sus cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, esto es,
la nómina de todo el personal que labora en el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, y sus Comisarías incluyendo las retribuciones de los
Regidores, correspondiente a la segunda quincena de los meses de octubre y noviembre de dos mil catorce, es de carácter público, ya que
las UnidadesAdministrativas que le conforman están integradas por servidores públicos y no les exime dicha norma.

En adición a lo anterior, la información requerida por el recurrente es pública, en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio
del presupuesto asignado a los sujetos obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Hunucmá,
Yucatán,pues la nómina resulta ser el documento que justifica o ampara un gasto o erogación efectuada por el Sujeto Obligado en cuestión,

por concepto de pago a favor de los funcionarios públicos al servicio de éste; por lo tanto, es información que reviste naturaleza pública, pues

transparenta la gestión gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano puede valorar el desempeño de las

autoridades durante su gestión administrativa, asl como también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos garantizando el

derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, de conformidad al articulo 2 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Lo anterior, se robustece con la fracción VIII del ordinal 9 de la aludida Ley, pues su espfritu es la publicidad de la información

relativa al monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados tengan
acceso a esta clase de información que por definición legal es pública; máxime, que permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del
presupuesto ejercida por el Sujeto Obligado para el período correspondiente.

Consecuentemente, los documentos que justifiquen o amparen un gasto o erogación efectuada por la Administración Municipal del
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, como en la especie, serian aquéllos que contengan las prestaciones a favor de los servidores públicos y
las retribuciones de los Regidores, correspondientes a la segunda quincena de los meses de octubre y noviembre de dos mil catorce, tal y
como solicitó el hoy inconforme, es información vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado a los Sujetos Obligados, es decir con la
ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán.

SEXTO.- Determinada la publiCidadde la información, a continuación se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de

establecer su naturaleza y posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, así como la competencia de la Unidad Administrativa que
por sus atribuciones y funciones pudiera detentar/a.

Se hace referencia que la nómina es considerada como el documento que a modo de recibo de salario individual y justificativo se
entrega al trabajador por la prestación de un trabajo.

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en su articulo 39 dispone:

"ARTICULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARAN PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS
DIAS 15 y ÚLTIMO DE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS

DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES QUE CUBRAN SU

SUELDO Y LAS DEMAs PRESTACIONES A QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPAÑADOS DEL TALÓN
RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS.

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U

OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRAN EFECTUARSE CADA SEMANA y EN EFECTIVO EN MONEDA
NACIONAL."

Del articulo citado se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al Estado y a los Municipios de Yucatán, se les
entrega un "talón" en el cual obran datos como el sueldo y demás prestaciones que reciban, mismo documento que no es otro más que la
nómina.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla:

ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

j
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VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

ARTIcULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARA SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERA

EL REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAs
INFORMACIÓN PRESUPUESTAL.

EL SISTEMA CONTABLE DEBERA OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y AGIL DE
LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y

EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA YEFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

ARTIcULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN DE TODOS AQUELLOS

DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA RENDICIÓN, REVISIÓN O
FISCALIZACIÓN DEL GASTO MUNICIPAL DEBERA FORMULARSE MENSUALMENTE A MAs TARDAR EL DIA

10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y PRESENTACIÓN AL CABILDO, PARA SU REVISIÓN Y
APROBACIÓN, EN SU CASO; Y DEBERA PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO

MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS,
PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.

Del mismo modo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán, el dla veintidós de diciembre de dos mil once, estipula:

ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAMUNICIPAL;

VII.- FISCALIZACIÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA POR

CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR YDICTAMINAR EL CONTENIDO DE
LA CUENTA PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y
DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICA TORIOS O COMPROBA TORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, precisa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,

LOS LIBROS y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES

RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA

ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE

PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

Finalmente, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente:
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"ARTIcULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA
FECHA DE LA ORDEN, y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD...

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente:

o Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

o Que la nómina de los trabajadores que prestan un servicio a los Municipios de Yucatán, refleja el pago que por concepto de sueldo
y demás prestaciones reciben los primeros nombrados. mismo que obra en un "talón".

o Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y

ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la
documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser
verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán.

o De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

o Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreñidas a conservar durante cinco allos la información financiera,

y los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la rendición de la cuenta pública,

asl como tenerla a disposición de la Auditorla Superior del Estado. cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en
condiciones que permitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

En mérito de lo anterior, toda vez que la intención del C'....•••••••• , es conocer el documento que refleje los pagos
efectuados por el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, con motivo de los sueldos a favor de los servidores públicos al servicio de dicho
Ayuntamiento, y en virtud de las retribuciones efectuadas a JosRegidores con motivo de su encargo para un periodo determinado, y que al

tratarse de erogaciones deben de constar indubitablemente en un recibo, talón o cualquier constancia de esa naturaleza. que en este caso

pudieran ser los recibos de nómina solicitados. que de conformidad con la normatividad previamente expuesta constituyen documentación

comprobatoria y justificativa, que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues es información vinculada con la contabilidad que
los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensual, es inconcuso que la Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos

es el Tesorero MunIcipal, toda vez que no sólo es el encargado de elaborar la cuenta pública y ejercer el presupuesto de egresos, sino

también de conservar los documentos que respaldan dicha cuenta por un lapso de cinco años para efectos que sea verificada por la
Auditoria Superior del Estado de Yucatán; en conclusión, la Tesorerfa Municipal de Hunucmá, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por
sus atribuciones y funciones pudiera poseer lo peticionado.

Con todo. toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que Incoara el presente
medio de impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento a lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los

siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida. b) que se resuelva a favor del

impetrante al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley. y c) que al haberse resuelto la

procedencia sobre la entrega de la información requerida. ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo. siendo que
de actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos

correspondientes por parte del particular; por lo tanto. en razón que el acto que se reclama en el presente asunto versa en la negativa ficta
por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatá; se acreditó la existencia del acto
impugnado, ya que la autoridad no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se
determinó la publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado en los Considerandos QUINTO y SEXTO

de la definitiva que nos ocupa, por lo que en caso de resultar existente la Información y que la autoridad procediera a su entrega, la

proporcionará de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de
dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos
respectivos por parte del particular, de asl considerarlo.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número
32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD,"

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

33



Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a la nómina de todo el

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, y sus ComisarIas, incluyendo las retribuciones de los Regidores, co"espondiente a la segunda

quincena de los meses de octubre y noviembre de dos mil catorce, y la entregue, o en su caso, declare motivadamente su inexistencia.

Emita resolución en la que ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, a saber copias certificadas, que le hubiere
remitido la Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase se

suministrarla acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo petreto de la Ley de la Materia; es decir, de manera gratuita, hasta un

máximo de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente únicamente serIa obtenido previo pago de los derechos

co"espondientes), o en su caso, a través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en
el archivo de la Unidad Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
Notifique al recurrente su determinación.

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto para dar cumplimiento a la
presente determinación.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo pá"afo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Hunucmá, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludIdo comenzará a correr a partir del
dla hábil siguiente a la notificación de la presen%_naCiÓn; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano

Colegiado procederá conforme al segundo. &" ret, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias co~spondientes.

TERCERO.- Con base en lo establecido en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la
presente determinación, se realice de manera personal a las partes, acorde a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 del Código de

.aontorm .. al diverso 49 de la Ley de la Materia.

CUARTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, ~e1fo en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29,~s Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 761/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:
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ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 761/2014, en los términos plasmados con

anterioridad.

Posteriormente, se dio paso al asunto contenido en el inciso f), siendo este el

referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 762/2014.

Posteriormente, procedió a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente,

tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la

fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes:

"Mérida, Yucatán, a diecinueve de mayo de dos mil quince. - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el ~ mediante el cual impugnó la negativa ficta

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud realizada en fecha
dieciocho de agosto del afio dos mil catorce.- - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El día dieciocho de agosto del afio próximo pasado, el C. realizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"... COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS DE CABILDO DEL AYUNTTO. (SIC) DE HUNUCMA (SIC) YUC.. (SIC)
DE LA NUM. 86 A LA 95."

SEGUNDO.- En fecha diecisiete de diciembre del afio inmediato anterior, el C. interpuso recurso de

inconformidad contra la negativa ficla por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,
aduciendo:

"SOLICITÉ COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS (SIC) DE SESiÓN DE CABILDO ... PERO HASTA LA FECHA NO
ME HAN RESPONDIDO (SIC)"

TERCERO.- El día siete de enero de dos mil quince, se acordó tener por presentado al C.•••••••• con el ocurso de fecha
diecisiete de diciembre de dos mil catorce, y anexo, mediante los cuales interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recafda a la solicitud de fecha dieciocho de agosto
de dos mil catorce; asimismo, toda vez que se reunieron los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de
impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- En fechas catorce y veinte de enero del año en curso, se notificó personalmente al particular y a la autoridad el proveído descrito
en el antecedente que precede, respectivamente; a su vez, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada, para que dentro de los siete
días hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QU/NTO.- Por acuerdo dictado el dla cuatro de febrero del año que transcurre, se hizo constar que el término concedido al Titular de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno mediante
el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró preclufdo su derecho y se le informó que se resolverfa conforme a las
constancias que obraran en autos del expediente que nos ocupa; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- En fecha veintitrés de marzo de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
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marcado con el número 32,818, se notificó a las partes, el proveIdo relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO.- Por auto dictado el seis de abril del afio en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

OCTAVO.- En fecha quince de mayo del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 852, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artrculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- De la solicitud realizada por el C.
•••••• presentada el dla dieciocho de agosto de dos mil catorce ante la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, se desprende que el particular peticionó: copias certificadas de

las Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, marcadas con los números 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 Y 95.

De igual forma, conviene aclarar que de la solicitud aludida no se obseNa que el ciudadano haya precisado la fecha o pertoao de
las Actas de Sesión que son de su interés obtener, si no únicamente los números de éstas; empero, sefla/ó expresamente: "Ayuntamiento de

Hunucma (sic) Yuc. (sic¡", discurriéndose por el/o que alude a la actual administración del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, esto es asl,
pues tomando como base la fecha de realización de su solicitua; a saber: dieciocho de agosto de dos mil catorce, y atento a lo previsto en la

base Primera del artIculo 77 de la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, que los Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de
septiembre inmediato a la fecha de su elección, y durarán en su encargo tres aflos; por lo que, toda vez que es de conocimiento general que
las elecciones de la administración municipal actual, se realizaron en el afio dos mil doce, se discurre que el Ayuntamiento de Hunucmá,
Yucatán, que actualmente se encuentra en funciones, inició su gestión a partir del primero de septiembre de dos mil doce.

En este sentido, toda vez que el inconforme sefla/ó que su interés versa en conocer las Actas de Sesión de Cabildo con los
números ya referidos, efectuadas por el actual Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, se colige que la información que desea obtener es la
siguiente: copias certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, marcadas con los números 86, 87,
88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 Y 95, realizadas por la administración actual.

Establecido lo anterior, conviene precisar que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro del
plazo de diez dras hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán;
en tal virtud, el solicitante, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, resultando procedente en
términos del artfculo 45, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;
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EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veinte de enero del año en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, para que dentro del término de siete dias hábiles siguientes al de la

notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el arllculo 48 de la Ley de la Materia, siendo

el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluido su derecho, y
se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos
jurídicos suficientes que desvirlúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir

que la actualización de la negativa ficta si aconteció el dla primero de septiembre del año próximo pasado, tal y como precisara el parlicular
en su escrito inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la
información, el marcojurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.~~

QUINTO.- Con relación a la información que es del interés del parlicular, esto es, copias cerlificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del

Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, marcadas con los números 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 Y 95, realizadas por la administración

actual, se determina que las Actas de Sesión de Cabildo, son de naturaleza pública, toda vez que acorde a lo establecido en los arllculos 2 y
4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, es información pública todo documento,
registro, archivo o cualquier dato que se recopile, procese o posean los Sujetos Obligados; esto, en razón que las Actas de Sesión, al ser los

documentos en donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones que celebre el Cabildo, que es un Órgano Colegiado que
lleva a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a los numerales 30, 36 Y38 de la Ley de

Gobierno de los Municipios de Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende, permitirla a la ciudadanla conocer los

acuerdos tomados por los Ayuntamientos; esto, siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de las causales de reserva previstas en
la Ley de la Materia.

Apoya lo anterior, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, el cual fue publicado en el ejempiar
denominado Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, Primera Parle, el
cual, es comparlido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que a la letra dice:

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO
36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. EL AYUNTAMIENTO ACTÚA A

TRAVÉS DE SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UN ACTA QUE ESTABLECE LA RELACIÓN SUCINTA DE

LOS PUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REGLA

GENERAL SON PÚBLICAS EN VIRTUD DE QUE ÉSTAS PLASMAN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN,
GOBIERNO, HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO POR EL PRECEPTO CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCIÓN A DICHA REGLA, QUE SE SURTE

SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN EN SU TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A

JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES
PUDIERAN PERTURBAR EL ORDEN Y A SU VEZ REVISTAN EL CARAcTER DE RESERVADAS O
CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: OS/2007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 80/2007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 275/2008, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 15/2009, SUJETO OBLIGADO: TECOH.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 3012009, SUJETO OBLIGADO: PETO.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 33/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO."
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Con todo, es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante reviste carácter público, por quedar comprendida
en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia, y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los
ordinales 13 y 17, sucesivamente, de la Ley en cita.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA

MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTICULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AflOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERA ELECTO CON EL CARAcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CON EL DE SiNDICO.

SERAN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTicULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE YPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN.

ARTICULO 30.- EL CABILDO DEBERA SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORIA DE SUS

INTEGRANTES, QUIENES TENDRAN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTICULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES
DE CABILDO Y, A FALTA DE ÉSTE, LO HARA EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARA AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERAN SER
CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DIAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL
DIA; CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTíCULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL CABILDO YSIEMPRE QUE SE TRATEDE:
1.-ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA AL TERAR EL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA

RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA
DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA

COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARA UN VOLUMEN CADA Afio.

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES
ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES nst LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATURALES.

ARTICULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

1.-AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELA TIVOA LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACIÓN
DE LAS SESIONES;

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS; Asl

COMO EXPEDIR YAUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES YDEMAs DOCUMENTOS OFICIALES;

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;
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Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado, que
lleve a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual
deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artfculo 36 de la Ley de Gobierno
de los Municipios de Yucatán.

Que el Presidente Municipal o el Secretario, (éste último siempre y cuando el primero de los nombrados se encuentre ausente),

serán las autoridades competentes para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de los tres dfas naturales, veinticuatro horas
o menos, según sea el caso.

Que en la sesión, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del dfa y tomar los acuerdos correspondientes, debiendo
posteriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial,

preservándose en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un
expediente y con éstos se conformará un volumen cada año.

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario MunIcipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Expuesto lo anterior. es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de Hunucmá, Yucatán, para el desempeño de sus
atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administración, Gobierno,
Hacienda y Planeación del Municipio, el cual actúa mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, asentando el resultado en las actas de cabildo, las cuales deberán contener
todos y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose en un libro

encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con éstos se conformará un

volumen cada año; asimismo, el Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, desprendiéndose

que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar presente en todas las sesiones, realizar las actas correspondientes, expedir
las certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

Asf, conviene puntualizar la obligación del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, de tener en sus archivos el libro donde
se preserven todas las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de haberse celebrado
sesiones en la actual administración del propio Ayuntamiento,

las actas respectivas, en especfflco, las marcadas con los números 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 Y 95, deben obrar en los archivos

de la Secretaria Municipal, que por sus funciones y atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su caso, informar
los motivos de su Inexistencia.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso que Incoara el presente
medio de impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante

al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artfculo, siendo que de actualizarse esto

último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte
del particular; situación que en la especie sf aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió
documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su
posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que

en caso de resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un
máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número
32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del particular,
esto es, copias certificadas de las Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, marcadas con los
números 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 Y 95, realizadas por la administración actual, y las entregue, o en su defecto, declare
motivadamente su inexistencia.
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Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, que le hubiere remitido la
Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de
cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su

caso, a través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la
Unidad Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia.
Notifique al ciudadano su resolución. Y

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a te Información Pública del Ayuntamiento de
Hunucmá, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos
ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñkie, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles cont~~~sJ&~q{~~~_f'"la=: esto e.s,.el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
dla hábil siguiente a la noti~cam¡; 8e Ji" pre e "'-rmlnac/ón; apercIbIéndole que en caso de no hacerlo, el suscnto Órgano

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artIculas 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de
Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para e'[rnaJ~í~~nicipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 762/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 762/2014, en los términos plasm
anterioridad.

.....
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Finalmente, se dio paso al asunto contenido en el inciso g), siendo este el

referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 16/2015.

Posteriormente, dio inicio a la presentación del proyecto de resolución en cuestión,

tal y como fue planteado por parte de la Secretaría Técnica, en términos de la

fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública, en los términos siguientes:

"Mérida. Yucatán. a diecinueve de mayo de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C. _ mediante el cual impugnó la

negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán recalda a la solicitud de
acceso de fecha veintiséis de febrero de dos mil catorce. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintiséis de diciembre de dos mil catorce, el C.• 111••••••
información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió:

realizó una solicitud de acceso a la

"COPIAS CERTIFICADAS DE LA NÓMINA DE PAGO DE AGUINALDOS DE TODOS LOS TRABAJADORES DEL
AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUC. CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014.- INCLUYENDO A LOS
REGIDORES..»

SEGUNDO.- El dla catorce de enero de dos mil quince, el C.••••••••••• interpuso por medio de escrito, recurso de
inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, aduciendo lo
siguiente:

"SOLICITÉ COPIAS CERTIFICADAS DE LA NOMINA (SIC) DE PAGO DE AGUINALDOS DE TODOS LOS

TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA YUC... CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014,
(INCLUYENDO A LOS REGIDORES). PERO HASTA LA FECHA NO ME HAN QUERIDORESPONDER."

TERCERO.- Mediante auto de fecha diecinueve de enero de dos mil quince, se acordó tener por presentado al particular con el medio de
impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos que establece el articulo 46 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley, se admite el presente recurso.

CUARTO.- Los dlas nueve y diez de febrero del ailo en curso, se notificó personalmente a la recurrida y al recurrente el acuerdo reseilado en
el antecedente inmediato anterior, respectivamente, y a su vez, se le corrió traslado a la primera para que dentro de los siete dias hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación correspondiente, rindiere Informe Justificado de conformidad con lo seilalado en el articulo 48
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUlNTO.- Por proveido de fecha veinticinco de febrero del presente año, se hizo constar que el término de siete hábiles concedido al Titular
de la Unidad de Acceso obligada, feneció sin que presentara documento alguno mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se
declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a las constancias que obraran en autos del presente expediente;
asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- El dla primero de abril del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
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con el número 32,875, se notificó tanto a la recurrida como al particular el auto señalado en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO.- Por acuerdo dictado el quince de abril de dos mil quince, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por
medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el derecho de ambas;
ulteriormente, se dio vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del aludido proveIdo.

OCTAVO.- En fecha quince de mayo del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32, 852, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO._Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

públlc« que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud realizada por el C. presentada el dla veintiséis de diciembre

de dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, se observa que el particular
desea obtener lo siguiente: copia certificada de la nómina o cualquier documento que refleje el pago por concepto de aguinaldo otorgado a los

trabajadores del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, incluyendo a los Regidores, correspondiente al año dos mil catorce, esto es, cualquier

documento del cual se puedan desprender las cifras pagadas a favor de los trabajadores del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,
por concepto de aguinaldo, Incluyendo a los Regidores, correspondiente al allo dos mil catorce, lo anterior en modalidad de copia
certificada.

Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a la pettcson del hoy recurrente dentro del plazo de diez dlas hábiles que
marca el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante el dla
catorce de enero de dos mil quince interpuso recurso de inconformidad, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, resultando procedente en términos del artIculo 45, primer párrafo, fracción IV,
de la Ley en cita, que en su parte conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL

ARTIcULO 32 DE ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES
ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ODEL ACONTECIMIEN O
DEL ACTO RECLAMADO.
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EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha nueve de febrero de dos mil quince. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán,para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo

el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y
se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos
juridicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir

que la actualización de la negativa ficta si aconteció el dla doce de enero de dos mil quince, tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la
información, el marcojurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.

SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTíCULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA

INFORMACiÓN PÚBLICA SIGU¡:;~;~~~.~~~¡_

111.-EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O
SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE,

DOMICILIO OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y,EN SU CASO, DIRECCiÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y

RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN; AsI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACiÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN;

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN ...

ARTICULO 19.- EN NINGÚN CASO, PODRA CALIFICARSE COMO DE CARAcTER PERSONAL Y POR TANTO
RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA INFORMACiÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O
REMUNERACIONES YEN GENERAL CUALQUIER INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACiÓN,
PERCIBIDO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE CARAcTER
PÚBLICO."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,

y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En esta tesitura, el articulo 9 de la Ley de la Materia establece que los sujetos obligados, deberán publicar, mantener actualizaday
poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese numeral.

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el tabulador de dietas, sueldos y salarios, asl como los
informes de ejecución del presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a disposición de los particulares.
De este modo, en virtud de ser de carácter pÚblico tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que se halla la
relación de los puestos de los servidores públicos, por ende, la remuneración o emolumentos que perciben los trabajadores del Ayuntamiento,
así como las retribuciones de los Regidores son del dominio público, pues es una obligación de información pública.

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica que la información relativa a los sueldos y salarios
de los servidores públicos, revisten naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constriñe a los sujetos obligados a publicar la
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nómina, mas esta circunstancia no presupone que dicha información no sea de carácter público. En otras palabras, la información que

describe la Ley invocada en su artlculo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de
transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir en lo que ataile a los servidores públicos, tan es asl que la propia Ley en el numeral 19

regula como información pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, en general, cualquier ingreso percibido con
motivo del ejercicio de sus cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, esto es,
la nómina que reneje el pago por concepto de aguinaldo otrogado en el ailo dos mil catorce a los trabajadores del Ayuntamiento de Hunucmá,

Yucatán, incluyendo a los Regidores, es de carácter público, ya que las Unidades Administrativas que le conforman están integradas por
servidores públicos y no les exime dicha norma.

En adición a lo anterior, la información requerida por el recurrente es pública, en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio
del presupuesto asignado a los sujetos obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Hunucmé,

Yucatán, pues el documento del cual se pueda desprender la nómina resulta ser aquél que refleje un gasto o erogación efectuada por el
Sujeto Obligado en cuestión, por concepto de pago de cualquier prestación (en la especie el aguinaldo concedido en el ailo dos mi( catorce a
favor de los funcionarios públicos al servicio de éste); por lo tanto, es información que reviste naturaleza pública, pues transparenta la gestión

gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano puede valorar el desempeilo de las autoridades durante su
gestión administrativa, asl como también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos garantizando el derecho de toda persona al

acceso a la información pública que generen o posean los Sujetos Obligados, de conformidad al artlculo 2 de la Ley de Acceso a la
lnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Lo anterior, se robustece con la fracción V(((del ordinal 9 de la aludida Ley, pues su esplritu es la publicidad de la información
relativa al monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados tengan

acceso a esta clase de información que por definición legal es pública; máxime, que permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del
presupuesto ejercido por el Sujeto Obligado para el perlado correspondiente.

Consecuentemente, los documentos que amparen un gasto o erogación efectuada por la Administración Municipal del
Ayuntamiento de Hunucmá, Yucetén, como en la especie, serlan aquéllos que contengan las prestaciones por concepto de aguinaldo

otorgado a favor de los servidores públicos y de los Regidores, con cargo al presupuesto correspondientes al eño dos mil catorce, tal y como

solicitó el hoy inconforme, es información vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado a los sujetos obligados, es decir con la
ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán.

SEXTO.- Determinada la publicidad de la información, a continuación se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de

establecer su naturaleza y posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, est como la competencia de la Unidad Administrativa que
por sus atribuciones y funciones pudiera detentar/a.

Entre los diversos documentos que pudieren reflejar los pagos efectuados por concepto de aguinaldo correspondiente al eño dos
mil catorce, a los servidores públicos que laboran en el Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán, asl como a los Regidores con motivo de su

encargo, en primera instancia se encuentran los recibos de nómina, que son considerados como los documentos que a modo de recibo de
salario individual yjustificativo se entrega al trabajador por la prestación de un trabajo.

Al respecto, La Ley de JosTrabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en su articulo 39 dispone:

"ARTICULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARÁN PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS
DIAS 15 y ÚLTIMO DE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS

DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES QUE CUBRAN SU
SUELDO Y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPAÑADOS DEL TALÓN
RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS.

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U
OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRÁN EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN MONEDA
NACIONAL."

Del artlculo citado se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al Estado y a los Municipios de Yucatán, se les
entrega un "talón" en el cual obran datos como el sueldo y demás prestaciones que reciban, mismo documento que no es otro más que la
nómIna.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucstén, contempla:

ARTICULO 88.-SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:
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111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

ARTIcULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ

EL REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS
INFORMACiÓN PRESUPUESTAL.

EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE
LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS Y

EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA YEFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

ARTICULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACiÓN DE TODOS AQUELLOS
DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE PARA LA RENDICiÓN, REVISiÓN O

FISCALIZACiÓN DEL GASTO MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL DIA

10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y PRESENTACiÓN AL CABILDO, PARA SU REVISiÓN Y
APROBACiÓN, EN SU CASO; Y DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO
MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS,
PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.

Del mismo modo. la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yuceién, publicada en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán, el dla veintidós de diciembre de dos,mil once, estipula:

ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAMUNICIPAL;

VII.- FISCALIZACiÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA POR
CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR YDICTAMINAR EL CONTENIDO DE
LA CUENTA PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y
DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS
COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,precisa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,
LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES
RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA
ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."
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Finalmente, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente:

"ARTICULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,
EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente:
• Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

• Que la nómina de los trabajadores que prestan un servicio a los Municipios de YucaMn, refleja el pago que por concepto de sueldo

y dem~s prestaciones reciben los primeros nombrados, como en el caso del aguinaldO, mismo que obra en un ·ta/ón~ asimismo,
dichas retribuciones salariales, pudieran hallarse reportadas tanto el recibos como en registros de Indole contable que les respalden.

• Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y
ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la
documentación comprobatoria y Justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco alias para efectos de ser
verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucat~n.

• De toda erogación el citado Tesorero deber~ exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se

haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

• Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas esten constreñidas a conservar durante cinco alias la información financiera,

y los documentos Justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la rendición de la cuenta pública,

asf como tenerla a disposición de la Auditorfa Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en
condiciones que permitan su fiscalización, resguard~ndola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

En mérito de /o anterior, toda vez que la intención del C. es conocer el documento que refleje los
pagos efectuados por el Ayuntamiento de Hunucmé, Yucetén, con motivo del aguinaldo otorgado en el año dos mil catorce, a favor de los

servidores públicos al servicio de dicho Ayuntamiento, asf como de los Regidores, y que al tratarse de erogaciones deben de constar
indubitablemente en un recibo, talón o cualquier constancia de esa naturaleza, que en este caso pudieran ser los recibos de nómina o
cualquier otro documento que respalde los pagos por concepto de aguinaldo, a favor de los trabajadores del Ayuntamiento y de los

Regidores, que de conformidad con la normatividad previamente expuesta constituyen documentación comprobatoria y Justificativa, que
debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues es información vinculada con la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de
manera mensual, es inconcuso que la Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos es el Tesorero Municipal, toda vez
que no sólo es el encargado de elaborar la cuenta pública y ejercer el presupuesto de egresos, sino también de conservar los documentos

que respaldan dicha cuenta por un lapso de cinco alias para efectos que sea verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucetén;

en conclusión, la Tesorerla Municipal de Hunucmá, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera
poseer lo peticionado.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del
Sujeto Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que incoara el
presente medio de Impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento a lo previsto en el segundo psrreto del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucetén, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los
siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del
impetrante al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la

procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artIculo, siendo que
de actualizarse esto último, las primeras cincuenta seren entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos

correspondientes por parte del particular; por lo tanto, en razón que el acto que se reclama en el presente asunto versa en la negativa ficta

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yuceté; se acreditó la existencia del acto

impugnado, ya que la autoridad no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se
determinó la publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado en los Considerandos QUINTO y SEXTO

de la definitiva que nos ocupa, por lo que en caso de resultar existente la Información y que la autorIdad procediera a su entrega, la
proporcionará de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de

dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos
respectivos por parte del particular, de asl considerarlo.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el día
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucsten, marcado c~ el número
32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCE E CIA CON
MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."
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OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa fleta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a la nómina o cualquier
documento que refleje el pago por concepto de aguinaldo otorgado a los trabajadores del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán,

incluyendo a los Regidores, correspondiente al año dos mil catorce, esto es, cualquier documento del cual se puedan desprender
las cifras pagadas por concepto de aguinaldo a favor de los trabajadores del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, y de los
Regidores, en el periodo antes indicado, y la entregue, o en su caso, declare motivadamente su inexistencia.

Emita resolución en la que ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, a saber copias certificadas, que le
hubiere remitido la Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase se
suministrarla acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir. de manera gratuita, hasta un
máximo de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente únicamente seria obtenido previo pago de los derechos

correspondientes), o en su caso, a través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en
el archivo de la Unidad Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Notifique al recurrente su determinación.

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto para dar cumplimiento a la
presente determinación.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

.L._.':~·"''':'~.:'r\<.~·'··:~':l'''-... ..,,;:':,·,~/:,..,.,l;-)i···· :~
- RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Hunucmá, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- Con base en lo establecido en el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la

presente determinación, se realice de man(1rapersonal a las partes, acorde a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria conforme al diverso 49 de la Ley de la Materia.

CUARTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al no
haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y 10,

fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, inciso i) y 29, inciso
b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública, sometió a votación el proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 16/2015, siendo
aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con
los artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
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Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el
Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 16/2015, en los términos plasmados con anterioridad.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil, Víctor
Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,
siendo las catorce horas con cinco minutos clausuró formalmente la Sesión del Consejo

de fecha diecinueve de mayo de dos mil quince, procediéndose a la redacción del acta,
para su firma y debida .:

LlCDA.LETICIA YAROSLA .ERO CÁMARA
SECRETARIA EllE:<1U>'JI'IVA Irwl"~lv~·~SAESCALANTE

COORDINA R E APOYO PLENARIO Y
ARCHIVO ADMINISTRATIVO
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